
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00580 
PROCESO: NULIDAD ABSOLUTA 

 
Revisada la demanda remitida por el Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá 

(archivo No.12), se dispone su INADMISIÓN para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se complemente la demanda con el fin de informar el interés que le asiste 
a la demandante, toda vez que alega haber sido excluida de la partición sin 
mencionar los hechos que sustentan tal aseveración (quién es la accionante, cómo 
y cuándo se enteró del proceso de sucesión, etc). 

 
2-. Se cumpla cabalmente lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del C. 

G. del Proceso, puesto que no se indica con precisión y claridad lo pretendido, 
además se inserta una narrativa que corresponde más a fundamentos de hecho, 
como se evidencia, por ejemplo, en la pretensión primera. 

 
3-. Se aclare lo pretendido, comoquiera que si en la partición se desconoció 

la cuota parte de la demandante (falta que aclare en qué calidad reclama porque 
habla que no se liquidó la sociedad conyugal y después pide ser incluida) y según 
se advierte en el trabajo de partición se inventarió y adjudicó sólo el 50% del 
inmueble (que la actora califica como social por haber sido comprado por la 
causante y su consorte), lo viable sería adelantar proceso de petición de herencia 
que en el evento de prosperar, trae como consecuencia declarar que tiene derecho 
a recoger la cuota hereditaria que le corresponde en la sucesión y que el acto de 
partición es ineficaz y le es inoponible, por ende, debe rehacerse para incluirla. 
 
 4-. Se sustente o sustenten las causales de nulidad que se invocan. 
 

5-. Se aporte prueba legal del cambio de nombre o de la fijación de identidad 
del señor ALFREDO LÓPEZ GARCÍA/JOSÉ ALFREDO JARAMILLO CARRERA. 

 
6-. Se allegue el registro civil de matrimonio de los señores CECILIA VÉLEZ 

y ALFREDO LÓPEZ GARCÍA/JOSÉ ALFREDO JARAMILLO CARRERA, en el que 
se puedan verificar si existen o no notas marginales (que den cuenta de la 
corrección o cambio de nombre del esposo), por ser el documento idóneo para 
acreditar estado civil a la luz de lo regulado en el Decreto 1260 de 1970. 

 
7-. Se aporte registro civil de defunción del señor JOSÉ ALFREDO 

JARAMILLO CARRERA. 
 

8-. Se acredite la defunción de la adjudicataria MARÍA JOSEFA VÉLEZ DE 
ÁVILA e infórmense los nombres de sus herederos acreditando en legal forma el 
parentesco con aquella, indicando sus direcciones físicas y electrónicas de los 



herederos, debiendo respecto a la dirección electrónica cumplir la exigencia del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
Debe integrarse el contradictorio con ellos. 
 
9-. Se informe quién es el señor HERNANDO VEGA cuya dirección se reporta 

en el acápite de notificaciones. 
 
10-. Respecto a la única dirección electrónica que se reporta como 

perteneciente a los demandados AQUIMIN VÉLEZ TORRES, LUZ PERLA VÉLEZ 
DE QUIJANO, ÉDGAR ANTONIO PUERTA VÉLEZ, RAFAEL EDUARDO PUERTA 
VÉLEZ y MARÍA CONSUELO PUERTA VÉLEZ, cúmplase la exigencia del artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

 11-. Se tiene que aportar nuevamente el poder conferido completo, dado 
que el traído no lo está, y dado que no reúne las exigencias de ley, debe allegarse 
nuevamente con el fin de hacer la manifestación que exige el numeral 5º de la 
Ley 2213 de 2022 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y dado que es un memorial-
poder la demandante debe efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso) como se hizo en el inicialmente allegado. 

 
Téngase en cuenta que también puede conferirse mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
la poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
12-. Se aporte la escritura pública No.563 de 1977 de la Notaría 22 por medio 

de la cual se corrigió la escritura de compraventa No.1698 de 3 de abril de 1965 de 
la Notaría 5. 

 
Obsérvese que la certificación aportada por está completa. 

 
13-. Se allegue completa la misiva dirigida al Director del Catastro Distrital, 

puesto que la aportada no lo está. 
 

14-. Se aporte nuevamente el folio de matrícula inmobiliaria, dado que el 
adjunto no está completo. 

 
15-. Se acredite el envío de la demanda y sus anexos a cada demandado 

conforme lo prescribe el inciso cuarto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el 



demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.”) donde se pueda verificar cuáles fueron los 
documentos enviados; de igual manera, se debe acreditar su entrega, leído o acuse 
de recibido, según sea el caso. 
 
 16-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
17-. Se acredite el envío del escrito de subsanación y sus anexos a cada 

demandado conforme lo consagra el inciso cuarto del artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”) donde se pueda verificar cuáles 
fueron los documentos enviados, acreditando también su entrega, leído o acuse de 
recibido.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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